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Con fundamento en fo dispuesto en los Artículos 1:. 2_º, 7~. 19, 23, 24 y 28º de fá Ley Federáf de Sanidad Vegetal, 16 fiaéé:ión-XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de fa Ley General de Desarrollo Forestal Sustéritable, 133 y 134 del Reglamento de fa Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:;; 

fracciones 1, XILy Xfff del Reglamento Interior de fá Sécretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para fa 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva l6j Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombr~ o R_azon Social: KEY AUTOMOTIVE ACCESSORIES DE MEXIC(), S. DE R. L. DE C. V. 
-

Reg. Fed: de taus.: KAA90f)6121G8 
--- .. _,. .... ,--, _.J..;;,· ---

"' ---

-

D ·ipción del producto a importar: LAMINA~ DE MADERA Cantidacf 10 (DIEZ) 
--

NUEVAS ES.i,~F)\DAs Maple, Acerpse~doplatanus· 
- --.. ·~ 

Fracción arancelaria: '4404.20.03 Unidad de medida: Metros cúbicos 

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país: VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: IESTAD§>~Nif~IWr'f¡,Lf. :;._;f:~- -
....... _ 

,': 

MATAMOROS, TAMPS. --:¿~~i~2. --: ;; 1 ·l~ : .. ~~r~~ 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

...,,.,_._ .. ·•:11 .. ..tl.[J r ~ .;-;, .·,~ ~,"!( 

~ r---- -- ---·"'-..- ----· --1 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA ¡ 1 ' 

1 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMED -DES) ¡ ',.J !'~1 ""'· ( ('1. 

/ ___ "' 
_, 

,, 
: ----- - -.! ' 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 1 
' --- 1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENiAR DOCU~NTAOON:':QL}"EJ'r~JiTF.ilCIUE QUE; EL 
¡ . ," .. ~;,.-~·:;_Y..~ ;·~,: .. :>·-,p-...;,""';.A,r.'""'-'11" .. ,I (~ • - -., · __ .. ! 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, D~BER\o\'TOMAaSEF.U~A -MlJ~~:_i;;-v,:Ji~f:~se¡ AL 

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTluN vrtt:~'',_;~'.!.\~.'.:Be- SbJebOS eARAÍ SU 

DIAGNÓSTICO Y DICTAMt TlfNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N~ MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE su DETEcc, N P) RA E /r4R LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / I 
. 

AUTORIZACIÓN 

F,,-.1A: / ,v - , I 
NúlVlBRE: LIC. /flJGfJSTtp Ml~Af UENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRE<JlOR f-'EN ERAL \ 

ciór Sani~~ria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
tran 

En la jefat~1~e 1~ rifo 
constata que se e cue 
supervisó la decu tia a lica1 

libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
ión de t,atamiento profiláctico.consignado como requisito para su importación. 

Producto ~plicad~ D~'5is Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

J ! 1/ 
NOMBrE Y FIRMA D~L VERI ADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ABRIL DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPÁ 




